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por ta correcta admin¡stración

RESoLUCTóNJ.E.M./D.c.c./s.c. N€ L 0 /zoz+
POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL

INTERNO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, EN EL

MARCO DE I.A IMPLEMENTACIÓN DE I.A NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP:2015.----

Asunción, 1 60. J.{ru* d,e 2024

VISTO: La necesidad de contar con un reglamento que regule el funcionamiento del

Comité de Control Intemo del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados, en el marco de la

implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para el Sistema de Conrol Interno

MECIP:2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, pot resolución D.A. n" 59 de fecha 29 de junio de2012, se adoptó e implementó el

Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay (IvIECIP) en elJurado

de Enjüciamiento de Magistrados.-

Que,la Contraloría General de la República por resolución CGR no 377 de fecha 13 de

mavo de 201,6 '?or la ¿ual se adopta k N.Íry( *'fuqaiitos Míninos para Si¡tena¡ de Contrul Interno -
MECIP: 201 5 "; estableció los requerimientos básicos que deberán estar desarrollados e

implementados para asegurar un efettjvo Cqntrol Interno Instirucional, y que serán objeto de

evaluación y auditoría.- '"...' '

Que, la institución se encuentra abocada ¿ la formalizaaín de los distintos procesos

adrruáidtrativos cbri el fin de facilitar la implementación de los requerimientos exrgidos en el marco

de la adopción de la Norma de Reqursitos Mínimospara Sistemas de Control Interno MECIP:2015.-

Que, a través de Ia resoluciónJ.E.Ivf./D.G.G./S.G. n" 192/2022 se actualizó el Comité de

Control Interno del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y en su attículo 3o resolvió:

"FACULTAR al Comitá de Controllnterno a elaborar ¡u propio ruglanento".-

Que, en atención a las disposiciones descriptas y con la finaüdad de definir los lineamientos

para el funcionamiento efectivo del Comité de Control Interno y sus reuniones, se dispone la

aprobación del reglamento respectivo, atendiendo a que la responsabilidad de dlcho comlté incluye

la planeación del trabajo, la definición de las normativas de autorregulación del Control Intemo, la

dirección de su implementación, el seguimiento al avance del mismo, Ia evaluación de su efectividad

y la toma de decisiones para su mejoramiento.-

Que, la ley no 6814/2021, <<pae regula el procvdimientl pard el Enjuidamiento 1 Remocitín de

Magi.rtradot Judidales, -4gentet Fhcaler, Defensores Públicotl Síndico¡ de paiebral deruga la l*J ,o ,759 / 2009

"pue regu/a el pmcediniento para e/ Enjuidanientol Renodón de Magittradotl deroga /at /e1u antecedrntet",l

vs modifcaloia§>,en su artículo 40 establece:"1-.a¡ cue¡tione¡ re/adonada¡ con elfundorumiento intertto de la

lnúitudón, a¡í como la itaadónjundica de lo¡ se regirán por /m ditpotiionu d.e la pretente

lg'1' ks reglamentoi'. Asimismo, el artículo de la misma ley, faculta al Presidente a:

"a) Ejercer la reprercntadón del Jurada; b) ' de mero trámite, lot o-licios 1 lot

docamento¡ de ¿u'tirin

Por tanto, en o
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LA PRESIDENTA DEL JURADO DE ENJUICIAMTENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

Art. 1": APROBAR el reglamento del Comité de Control Interno delJurado de Enjuiciamrento de

Nfagistados - \¡ersión I, de conformidad con 1as disposiciones establecidas en el anexo de

Ia presente resolución.-

Art. 2": ENCARGAR a la Dirección General de Gabinete del Jurado de Enjurciamiento de

Magrsttados, la revisión y /o actualízación del presente reglamento según las necesidades

emergentes.-

Art.3": ENCARGAR a 1a Direccrón de Auditoría del Jurado de Enjuiciamrento de N'Iagrstrados el

control de la implementación v cumplimrento de las disposiciones contenidas en el

reglamento e informar a Ia N{áxima Autoridad Institucional, en caso de incump[mrentos.-

Art. 4": ENCOMENDAR a la Dirección General de Gabinete la socialización cle la presente

disposición a los funcionarios delJ de Nfagrstrados.-

Art. 5": COMUNICAR a archtvat.-

Ante mí:
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Dra. Alhh hcheta Vdr. de Correa
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ANEXO

RESoLUCTóN J.E.M./D.c.G./s.c. N" 5 L 0 lzoz+

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL

INTERNO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, EN EL

MARCO DE I.A IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP:2015.----

Reglamento del Comité de Control Interno - CCI

Capítulo I: Disposiciones Generales

Artículo 1: Obieto
Ei presente reglamento tiene por objeto establecer las normas y procedimientos que regirán el

funcionamiento del Comité de Control Interno (en adelante, el "Comité'), encargado de supervisar y

garanúzar la implementación y eficacia del sistema de control intetno delJurado de Enjuiciamiento de

Ir{agistrados.

Artículo 2: Ámbito de aplicación
Este reglamento es aplicable a todos los miembros del Comité, así como a los funcionarios y di'g6tiv6t

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados que interacruen con el Comité en el desempeño de sus

funciones.

Capítulo II: Composición del Comité

Artículo 3: Conformación del Comité
El Comité de Control Interno - CCI está conformado por:

o Secretariof a Ge¡enl
o Director f a Ge¡erul de Gabinete
o Dircctor/a General de Talento Ilumano
. Director f a General de Admrnistración )' Finanzas
o Director f a General de Asuntos Legales
o Director/a Ejecuuvo
¡ Director/a de Asesoría Jurídica
o Director/a de Gesuón Interna
r Director/a de Desarrollo
o Director/a de Auditoría Interna
r Director/a de Tecnología de la Información r. Comunicación
o Secretario/aJurídico/a
o Director / a Jurídico /a Administra úvo f a
o Director/a de Plaruficación l'Desarrollo
o Director /a de \a Unidad Operativa de Contrataciones
. Director f a Finatcierof a

o Director/a Admrnistraúvof a

o Director/a de Presupuesto

Attículo 4: De los directivos
Los directivos de las dependencias establecidas en el artículo 3" del presente reglamento interno, serán

miembros del Comité

miembros eiercerán sus

de perma:nezc n en sus respectivos cargos. Los

Artículo 5: De la c
El Comité de Control General de Gabrnete del

Jurado de Enfüciamiento de
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Artículo 6: Cambio de rps¡ionsables de las dependencias
En caso de cambio de responsables de las distintas dependencias delJurado, los nuevos responsables

serán miembros del mencionado Comité de ¡nanera inmediata, sin necesidad de modificación de Ia

resolución.

Artículo 7: Funciones del Comité
Las principales funciones del Comité son:

1.. Definir las políticas geflerales y específicas de Control Intemo de la instirución.
2. Establecer las directrices y normativas internas para el diseño, desarrollo e implementación del

Sistema de Control Interno, tomando como base el N{odelo Estándar de Control Interno para

Instiruciones Púbücas del Paraguay - MECIP.
3. Verificar el nivel de avance y efectivrdad del Sistema de Control Interno de la instirución, v dc

su capacidad para apoyar. el cumplimiento de sus objetivos, tomando como base los informes
de la Auditoúaloterna Institucional y de la Contraloría General de la República.

4. Evaluar los informes periódicos de la Auditona fntema publicados en la pág¡na web de la
institución en cumplimiento a la ley n" 5285/2014, en cuanto al nivel de eñciencia y efectividad

del Control Interno institucional , parala toma de decisiones correspondientes.

5. Establecer las directrices para la implementación de las recomendaciones de la Contraloría

General de la República, definiendo los rnecanismos necesarios para su adopción por cada una

de las instituciones dependientes responsables y realizando seguimiento a su aplicación.

6. Elaborar, planificar, evaluar y controlar la Rendición de Cuentas dirigrdo a los servidores

públicos, a los grupos de interés y ala ciudadania.

7. Definir las dirss¡¡iqss parula elaboración del Plan de Mejoramiento Instirucional.

Attículo 8: Responsabilidades de los Miembros
Los miembros del Comité deberán:

1.. Participar activamente en las reuniones y actividades del Comité.

2. Mantener la confidencialidad de la informaciín a la que tengan acceso.

3. Adoptar las medidas necesarias para impulsar la implementación del Modelo Estándar de

Control Interno para Instiruciones Públicas del Paraguay - MECIP, como así también la
responsabilidad de comunicar en sus respectivas unidades organizacionales las decisiones y/o
acciones que facilitarán una buena implementación de dicho modelo.

Capítulo IV: Funcionamiento del Comité

Artículo 9: Reuniones del Comité
El Comité se reunirá de manera ordinaria, al menos ur,iavez cada trimestre y de manera extraordinaria

cuando sea necesario, a solicitud de cualquiera de sus miembros.

Las reuniones ordinarias abordarán temas de..revisión del estado del control interno, evaluación de

informes, seguimiento de recomendaciones y /o acciones correctivas aprobadas en reuniones

anteriores y planificación de próximas acciones. Y las reuniones extraordinarias se centran en la gestión

de asuntos urgentes e imprevistos que requieren decisiones inmediatas.

Artículo 10: Convocatoria S

Las reuniones del Comité
'éohrrocadas por ei Responsable de la Implementación del NIECIP,

designado por adelante Coordinador.

Las convocatorias

reunión.
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Artículo 11: Quórum
a) Constituye quórum para deliberar en la reunión, la presencia de la mitad más uno del total de los

miembros del Comité de Control Interno.
b) Consutuye quórum decisorio el voto de la mitad más uno de los miembros del Comité presentes en

la reunión.

c) En el caso de no contar con el quórum decisorio necesario, se convocará a otta reunión. En caso de

no contar nuevamente con el quorum, el Coordinador elaborará un informe a ser remitido alaMáÁma
Autoridad Institucional para conocimiento y Ia toma de decisión que amerite el caso.

d) Las ausencias de los miembros deben estar debidamente jusrificadas. Si un miembrc faltarc más de

tres veces durante el año sin justificación alguna, el Cootdinador elevará un informe a \a MáÁma

Autoridad Institucional.

Artículo 12: Designación de suplentes

Cada miembro titular del Comité de Control Interno podrá designar un suplente que Io reemplace.

EI mrembro suplente tendrá derecho aparúcipar en las reuniones del Comité en ausencia del miembro

titular correspondiente.

El suplente podrá intervenir en las deliberaciones del Comrté, no obstante, el miembro tidar deberá

estar presente p^ra la toma de decisiones y/o aprobación de documentos.

El suplente deberá estar informado y actuaüzado'sobre los temas tratados por el Comité.

Artículo 131 Ausencias

El miembro titular deberá informar con al menos 48 horas de antelación sobre su ausencia y la
activación de su suplente, a menos que la ausencia sea por causa de fuerza mayor.

La jusuficación deberá ser remitida, vía memorándum, a la Dirección General de Gabinete.

Artículo 14: Actas
De los asuntos tratados en las reuniofles se labrará ufl acta por parte de un secretario designado para

el efecto, quien la someterá a consideración para su aprobación en la siguiente reunión del Comité.

Una vez aprobada, será suscrita por los miembros y se remiurá una copia a todos los integrantes del

Comlté para su conocimiento, El secretario designado por el Comité será el encargado de llevar el

registro y control de las ausencias de los miembros e informar al Coordinador en caso que sea

necesario.

Capítulo V: Informes

Artículo 15: Informes del Comité
El Comité deberá elaborar un informe sobre sus actividades, de forma semestral o según Io requiera la

Máxima Autoridad Institucional, el cual será presentado al Director General de Gabinete. Dicho
informe deberá incluir las principales conclusiones y recomendaciones del Comité. Así también,

elaborar el Anáüsis Crítico al Sistema de Control Intemo correspondiente al periodo evaluado por el

órgano de control externo designado, a fin de mejorar efectivamente el control interno institucional.

Capítulo VI: Disposiciones Finales

Artículo 16: Aprobacióny/o modificaciones del presente reglamento interno
El presente reglamento interno deberá ser

Instirucional. Todos los

que consideren pertinentes, de del presente reglamento intetno.
o
fn

Attículo 17: Vigencia
El presente reglamento te hábil a su aprobación.

aprobado por resolución de la Ivfáxima Autoridad
de Control Interno podrán solicitar las modificaciones

a
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